
página 4734bOME Número 5271 Martes, 22 de septiembre de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

d. Una planificación del proceso de evaluación, con indicación de las fechas 
de realización de las pruebas finales cuando proceda, de los instrumentos 
que se van a utilizar, de los espacios destinados a las pruebas y de la 
duración de las mismas.

e. El convenio o acuerdo entre los centros formativos y los centros de 
trabajo para la realización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo.

f. La documentación acreditativa de la existencia de una póliza de seguro para 
la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

c) Comunicar a la administración competente las bajas y altas de alumnos y las 
fechas en que se producen.

d) Remitir a la administración competente, en un plazo no superior a tres meses 
desde la finalización de la acción formativa, la documentación relativa al proceso 
de evaluación y los cuestionarios de evaluación de la calidad de las acciones 
formativas.

– Corresponderá a la Administración laboral competente la comprobación de que los 
alumnos poseen los requisitos formativos y profesionales para cursar con aprovechamiento 
la formación en los términos previstos en los apartados siguientes: 

– Para acceder a la formación de los módulos formativos de los certificados de 
profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3 los alumnos deberán 
cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
para el nivel 2 o el título de Bachiller para el nivel 3.

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del 
módulo o módulos formativos y/o del certificado de profesionalidad al que se 
desea acceder.

c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma 
familia y área profesional para el nivel 2 o de un certificado de profesionalidad 
de nivel 2 de la misma familia y área profesional para el nivel 3.

d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado 
medio para el nivel 2 o de grado superior para el nivel 3, o bien haber superado 
las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones 
educativas.

e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 
y/o de 45 años.

f) Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el 
anexo IV de este real decreto, para cursar con aprovechamiento la formación 
correspondiente al certificado de profesionalidad.

– Para el acceso a los certificados de profesionalidad se realizarán pruebas de 
competencia matemática y de comunicación en lengua castellana y, si la hubiere, en 
lengua cooficial, en el nivel que corresponda. Además, para aquellos que incluyan un 
módulo de lengua extranjera se requerirá pruebas de competencia en comunicación en 
lengua extranjera en el correspondiente nivel. Estas pruebas se realizarán en relación con 
las competencias definidas en el Anexo Iv de este real Decreto.


